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PARTE OFICIAL
1.º sección.- M INISTERIO S 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au

gusta R ea l  F am ilia  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
En atención á las razones expuestas 

por D. Pascual Bayarri, vengo en resol
ver quede sin efecto el Real decreto de 
22 de Setiembre últim o, por e! que tuve 
á bien conferirle la Presidencia de Sala 
de la Audiencia de Pamplona, sin per
juicio de utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Dado en Palacio á diez de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. => 
Está rubricado de la Real m ano.=El Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso.

Para la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Pamplona , vacante 
por haber tenido á bien dejar sin efecto 
el nombramiento para la misma de Don 
Pascual Bayarri, vengo en nombrar á 
D. Antonio Burbano Navarro, Magistra
do cesante de la Coruña.

Dado en Palacio á diez de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. =  
Está rubricado de la Rea! mano. = E i Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso.

Vengo en declarar cesante con el suel
do y honores que por clasificación le cor
respondan á D. Jacinto Gutiérrez Casta
ñedo, Presidente de Sala de la Audiencia 
de Valladolid.

Dado en Palacio á diez de Noviembre 
dé mil ochocientos cincuenta y cuatro. =  
Está rubricado de la Real m ano.=El Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso.

Para la plaza de Presidente de Sala 
que resulta vacante en la Audiencia de 
Valladolid por cesación de D. Jacinto Gu
tiérrez Castañedo, vengo en nombrar á 
D. José Serrano y León, Magistrado de la 
de Cáceres.

Dado en Palacio á diez de Noviembre 
de mi! ochocientos cincuenta y cuatro. =  
Está rubricado de la Real mano. =»E1 Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso.

Habiendo tenido á bien promover al 
Magistrado de la Audiencia de Cáceres 
D. José Serrano y León, vengo en nom
brar para esta plaza á D. Luis Ortiz de 
Lanzagorta, Magistrado cesante.

Dado en Palacio á diez de Noviembre

de mil ochocientos cincuenta y cuatro. — 
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso.

Vengo en declarar cesante con el suel
do y honores que por clasificación le cor
respondan á D. Baltasar Alvarez Reyero, 
Magistrado de la Audiencia de Valladolid.

Dado en Palacio á diez de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. =  
Está rubricado de la Real mano. =  El Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso.

Para la plaza de Ministro de la Au
diencia de Valladolid que resulta vacan
te por cesación de D. Baltasar Alvarez 
Reyero, vengo en nombrar á D. Francis
co González, Magistrado cesante de la de 
Oviedo.

Dado en Palacio á diez de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. =  
Está rubricado de la Real m ano.=El Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Con presencia de lo manifestado por 
V. I. , y de acuerdo con el parecer de la 
Junta consultiva de cam inos, S. M. la 
Reina-(Q. D. G.) se ha servido dictar las 
disposiciones siguientes:

Primera. En lo sucesivo ningún indi
viduo podrá ingresar en el personal fa
cultativo auxiliar del cuerpo de Ingenie
ros de caminos y canales en la clase de 
auxiliares supernumerarios ó sobrestan
tes, sin acreditar su aptitud mediante el 
correspondiente examen de las materias 
que abraza el adjunto programa, formado 
con arreglo á lo dispuesto por el regla
mento vigente y Real órden de 25 de 
Setiembre último.

Segunda. A todos los individuos que 
resulten dados de baja en virtud de lo 
que previene la expresada Real órden, se 
les concede el plazo de tres meses para 
presentarse á exámen , continuando en
tretanto en el desempeño de sus respec
tivos destinos, á fin de que no sufra per
juicio el servicio.

Tercera. Que tanto estos como los 
que eran celadores y aparejadores inte
rinos antes del Real decreto de 12 de 
Abril últim o, y á quienes se ha concedi
do igual plazo por Real órden de 10 de 
Octubre próximo pasado para que se re
habiliten por medio del correspondiente 
exámen , presenten sus solicitudes con 
este objeto dentro del indicado plazo, á 
contar desde la fecha de esta Real órden; 
entendiéndose que renuncian su destino 
los que no cumplan con este requisito.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Noviembre de 185i.=L u xán . =  Señor 
Director general de Obras públicas.

Programas para los exámenes teórico-prácticos de los
auxiliares supernumerarios y sobrestantes de obras
públicas.

Artículo prim ero. Para ingresar de auxiliar 
supernum erario  ó sobrestante de obras públicas se 
re q u ie re :

Prim ero. Tener menos de 30 años.
Segundo. Ser de complexión robusta y sana sin 

defecto alguno que pueda incapacitarle de ejercer 
bien las funciones de su des-tino.

Tercero. Ser examinados y aprobados de las 
materias s igu ien tes, según las clases.

Los aspirantes á sobrestantes.
De lectura y escritura pura  y correcta.
De a ritm é tica , incluso el sistema métrico deci

mal , acreditando especialmente la facilidad y des
treza de calcular.

De geom etría, probando en especial los cono
cimientos de medición de lín eas , superficies y  vo
lúmenes.

L)e topografía, que com prenderá la medición 
de lín eas , conocimiento y uso del nivel de agua, 
y trazado en el terreno de toda clase de figuras 
con el grofómetro ó la pantómetra.

Del trazado de las diferentes partes de las car
reteras y  de las rasantes y las curvas.

De conocimiento de los m ateriales, de la m ane
ra práctica de aplicarlos y del uso de las h e r
ram ientas.

Los aspirantes á auxiliares supernumerarios.
Ademas de las m aterias exigidas á los sobres

tantes se ex am in arán :De complemento de topografía, que com pren
derá el levantam iento de planos con la pantó
m etra , grafóm etra, plancheta y b rú ju la ; conoci
miento de las curvas de n iv e l, formación de per
files, dibujo topográfico de plum a y ejercicio prác 
tico de los instrum entos.

De elementos de geometría descriptiva y  p rin 
cipalm ente de su aplicación á las som bras y á los 
cortes de piedra y de madera, practicando los ejer
cicios gráficos correspondientes.

De elementos de mecánica que abrazarán la 
composición y descomposición de las fuerzas , cen
tros de gravedad, m áquinas elem entales y cono
cimiento de motores.

De trazado de caminos y demas obras del ins
tituto del cuerpo, resolviendo problemas de des
m ontes, terrap lenes, rasantes y otros, propios de 
la construcción de obras públicas.

De.formacionde presupuestos de diversas obras, 
practicándolos.

De dibu jo , acreditándolo mediante el de un  
proyecto de cualquiera obra del instituto del 
cuerpo.

De la parte  legislativa y adm inistrativa que les 
compete saber.Acreditarán adem as, por medio de certificación 
de Ingeniero ó Ingenieros á cuyas órdenes ó bajo 
cuya inspección hayan estado, tener dos años de 
práctica en obras del instituto del cuerpo.

Art. 2? Los exámenes se verificarán ante un 
tribunal compuesto de tres profesores de la es
cuela especial del cu erp o , cuyo servicio desem
peñarán por turno.

Art. 3? Las calificaciones serán  de sobresalien
te , bueno, m ediano, en el total de los ejercicios, 
necesitándose obtener lo menos la nota de bueno 
por pluralidad para ser aprobado.

Madrid 10 de Noviembre de 1854.=— 
Aprobado por Real órden de esta fecha. =  
Luxán.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DS LA PROVINCIA DE MADRID.

Según los partes trasmitidos á mi au
toridad hasta las doce de la noche de ayer 
por los señores facultativos, resulta ser 
satisfactorio el estado sanitario de esta ca
pital.

Asimismo de los dirigidos por el Co
mandante del Ponton de la Oliva, con 
referencia al del facultativo del mismo, y 
por el del Alcalde de Torrelaguna, según 
informes de los dos profesores de medici
na del distrito, aparece del primero un 
nuevo caso del cólera-morbo, y otro de 
fallecimiento de los anteriormente exis

tentes en aquel punto; y del segundo no 
ocurrir novedad respecto al estado sani
tario del mencionado pueblo.

Madrid 1 4 de Noviembre de 1854.=* 
Luis Sagasti.

2 .º s e c c i o n .-  OFICINAS GENERALES
JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

En conformidad á lo prevenido en Real órden 
de 14 de Octubre de 1852, expedida por el Minis
terio de F om ento , tendrá efecto el dia 30 del ac
tual, á la una del dia, en la sala de jun tas, el te r
cer sorteo para la amortización que debe hacerse 
en el presente año de 420 acciones de 30 millones 
de reales vellón, en v irtud  de la autorización con
cedida al Gobierno por la ley de 9 de Junio de 1845. 
Con arreglo á lo prevenido en la referida Real órden, 
se verificará este sorteo por medio de bolas, cada 
una de las cuales represen tará una decena co rre 
la tiv a , debiendo en tra r en suerte  las 14,230 ac
ciones que hoy existen en circulación.

El pago deí capital de las acciones que p o r ja  
suerte  corresponda am ortizar en eL presente año, 
se efectuará por la Tesorería de la D euda, satis
faciéndose al mismo tiempo el im porte del semes
tre  que vence en aquel dia.

Madrid 1.° de Noviem bre de 4 854.« Y ?  B.°=« 
El Director general, Presidente en comisión, A ris- 
tizábal.= E l S ecre tario , Angel F. de Heredia.

Habiéndose extraviado una carta de pago, expe
dida por esta Caja general de depósitos, á favor 
del regimiento infantería de C antabria , señalada 
con los núm eros 1728 de entrada y 326 de inscrip
ción, im portante 170,000 r s . , se previene á la 
persona en cuyo poder se ha lle , la presente en la 
referida Caja general, establecida en la antigua 
casa Aduana, calle del Duque de la Vitoria, piso 
bajo de la izq u ie rda ; en el concepto de que se 
hallan tomadas todas las medidas necesarias para 
no abonarla sino á la persona legítima.«=>El Direc
tor de la Caja, Pedro Jontoya.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción del correo de ida y vuelta
entre Málaga y Ronda.
1Í El contratista se obligará á conducir tres ve

ces por semana la correspondencia y periódicos des
de Málaga á Ronda y  v iceversa , pasando por Coin 
y Junquera.

2 /  La distancia que media en tre  Málaga y Ron
da se correrá en trece y media horas, con arreglo 
al itinerario  que rige en la actualidad , sin perjuicio 
de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la 
Dirección por considerarlo conveniente al servicio.

3Í Por los retrasos cuyas causas no se justifi
quen debidam ente, se exigirá al contratista en el 
papel correspondiente la m ulta de 80 rs. vn. por 
cada media h o ra , y á la tercera falta de esta espe
cie podrá rescindirse el co n tra to , abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4? Para el buen desempeño de esta conducción 
deberá tener el contratista el suficiente núm ero de 
caballerías mayores situadas en los puntos mas con
venientes de la línea , que señalará el Administra
dor principal de Correos de Málaga.

5.* Será obligación del contratista co rrer los 
extraordinarios del servicio que ocu rran , cobrando 
su im porte al precio establecido en el reglam ento 
de postas vigente.6.a Contratado el serv ic io , no se podrá subar
rendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del 
Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios 
á la Adm inistración, ésta, para el resarcimiento, 
podrá ejercer su acción contra la fianza y  bienes 
de aquel.8.a La cantidad en que quede rem atada la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en 
la Administración principal de Correos de Málaga.9a El contrato durará cuatro años, contados des
de el dia en que dé principio el servicio, y  cu
yo dia se fijará al comunicar la aprobación supe
rior de la subasta.10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo, 
avisará el contratista á la Administración principal 
respectiva > á fin de que con oportunidad pueda



2
procederse á nueva s u b a s ta ; pero si en esta épo
ca existiesen causas que impidiesen verificarlo, ei 
contratista tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres meses mas bajo el mismo precio y  con
diciones.

41. Si duran te  el tiempo de este contrato fuere 
necesario aum entar  ó disminuir las expediciones, 
variar ó suspender en  parte la línea designada, 
y  dirigir la correspondencia por otro u otros p u n 
tos , serán  do cuanta  del contratista los gastos de 
estas variaciones sin derecho á indemnización a l
g u n a ; pero si d é l a  variación resultare aumento 
de d is tancias, el Gobierno determinará el abono 
por cuenta  del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del to d o , el con
tratista deberá contestar dentro del término de ios 
15 dias siguientes ai en que se le dé el aviso si 
se conviene ó no á continuar ei servicio por la 
nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la G a c e t a  , en 
el Boletín oficial de ia provincia de Málaga y por 
los demas medios acostumbrados, y tendrá lugar 
anta el Gobernador de e l l a , asistido del Adminis
trador de Correos del mismo punto el dia \ 1 do D i
ciembre próx im o, á la hora y  en el local que se 
ñale dicha Autoridad.

43. El tipo máximo para el rem ate será la c a n 
tidad de 12,000 rs. vn. anua les ,  no pudiendo ad
mitirse proposición que exceda de esta suma.

44. Para presentarse como licitador será condi
ción precisa depositar préviamente en la Tesorería 
de Rentas de la expresada provincia ,  como d e 
pendencia de la Caja general de Depósitos, la s u 
ma de 1000 reales vellón en metálico, la c u a l , c o n 
cluido el acto del rem ate , será devuelta á los in 
teresados , menos la correspondiente al mejor pos - 
tor ,  que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que so obliga hasta la conclusión del 
contrato.

4 5. Las proposiciones se h arán  en pliegos cer
rados , y  en ellas se fijará la cantidad por que el 
licitador se compromete á prestar el servicio de 
que se trata. Estas proposiciones se p resentarán  
en el acto de la subasta , acreditando al mismo 
tiempo el depósito do que habla la condición a n 
terior.

4 6. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, también cerrado y con el mismo le m a , otra 
con la firma y  domicilio del proponente.

47. Para extender las proposiciones se observa
rá  la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del 
correo tres veces por semana desde Málaga á Ron
da , y viceversa , por ei precio d e . . *.  rs.
anuales, bajo las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se hallo redactada en 
estos términos, ó que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales, será desechada.

4 8. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, 
se extenderá el acta del r e m a te , declarándose este 
en favor del mejor postor, sin perjuicio de ia apro
bación su p e r io r , para lo cual se remitirá  inmedia
tamente el expediente al Gobierno.

4 9, Si de ia comparación, de las proposiciones 
resultasen igualmente beneficiosas dos ó m a s , se 
abrirá en el acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media h o r a , pero solo entre  los autores 
áe las propuestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, 
se elevará el contrato á escritura pública , siendo 
de cuenta del rematante los gastos de ella y de una 
copia para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. o.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 4 852 si no cumpliese las condiciones 
que deba Henar para el otorgamiento de ia escri
tu ra ,  ó impidiese que esta tenga efecto en el t é r 
mino que se le señale.

Madrid 3! de Octubre de 185L=E1 Director, 
Angel Iznardi.

3.a SECCION.-ANUNCIOS

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
DE MADRID.

No habiendo tenido efecto el r ema le para el 
arrendamiento de la plaza de toros , señalado para 
el dia 41 del ac tua l ,  la Exorna. Jun ta  provincial 
ha acordado se anuncie nuevamente ia subasta y 
señalar pera ella el dia 23 de! actual, á las 42 de la 
mañana, en el despacho del Exorno. Sr, Gobernador 
de la provincia , h.yjo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto lodos los dias no feriados, 
de diez á tres de la tai d e , en la secretaría de la 
misma Junta, sita en la calle del L u z o n , núm, 6, 
cuarto principal,

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.

Por el presente y m  v ir tud  do providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la sección tercera  de este Tri
bunal se c i t a , llama y emplaza, con arreglo al a r 
tículo 40 de la ley orgánica de 2,5 de Agosto de 1851, 
y  59 y 60 del reglamente do 3 da Setiembre de 4 853, 
á D. Juan López Ranero ó sus herederos, deposi
tario que fue de la Colecturía general de expolios 
y  vacantes,  medias annatas eclesiásticas y fondo 
pío beneficia), del r e in o , para quo en el término 
de 30 dias , que empezarán á correr ¿ los diez des
pués de publicado este anuncio ,’contesten los r e 
paros que han ofrecido las cuentas rendidas por el 
mismo López Ranero , respectivas al año de 4 833, 
á cuyo fin se presentarán en esta Secretaría por sí 
ó por medio de apoderado , teniendo entendido que 
de no verificarlo en el plazo señalado les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Noviembre de 4854.—El Secretario 
general > Francisco Donoso Coitos.

D. Rafael M u ro , Gobernador civil de esta p ro 
vincia.

Por el presente hago saber que á virtud de 
Real o rd en ,  comunicada A este Gobierno de p r o 
vincia por el Sr. Regente de ia Audiencia de este 
territorio, se saca á pública subasta vitaliciamente 
la escribanía num eraria  de Casas de Vés, que se 
halla justipreciada en la cantidad de 2300 rs, ve 

llón , bajo las bases establecidas en Real decreto 
de 7 de Mayo de 1852, y obligación ademas del me
jor  po-tor á re in tegrar el papel de oficio que se 
consuma en el expediente y  satl. facer los derechos 
que en el mismo .se devenguen; y cuyo remate te n 
drá efecto de doce á una del dirá quinto posterior á 
los 30 siguientes al en quo ei-íe enuncio resulte 
inserto en la Gaceta do Gobierno, tañí o en este 
de provincia cuanto m  el juzgado de primera ins
tancia de Gasas Ibañcz. Los 1 leñadores que quieran 
tomar parte en  él podrán acud ir  por si ó por m e
dio de apoderados á cualquiera de ambos puntos 
en  el dia y hora en que se verifique. Y para que 
llegue á noticia del público se forma e! presente 
que. firmo en Albacete á 9 de Noviembre de 4̂ 8 5 4 .=  
Rafael M u ro .^P o r  mandado de S. S . , José López 
Campos.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BARCELONA.

Halhmdose vacante una  plaza de alguacil en el 
juzgado de primera instancia de San Feliu de Lio- 
brega t , de esta p rov inc ia , y debiendo proveerse 
coi> arreglo á lo prevenido en  la Real orden de 30 
de Octubre de 4 852, se anuncia  al público para 
que los aspirantes á la misma que reaman los re 
quisitos que se expresan en los art ículos 30 y 31 
de la citada superior disposición, presenten  dentro 
dei término de 40 dias sus solicitudes documenta
das en la Secretaría de este Tribunal.

Barcelona 1? do Noviembre do 185í.=Pab!o  
Henrich.

SECRETARIA DEL TRIBUNAL PLENO
1)22 LA AUDIENCIA. T E R R I T O R IA L  D E  LA CO RUÑA.

Habiendo fallecido D. Valentín Villazán , Don 
Manuel Rodeyro y D. Fernando Varóla, escribanos 
de Cámara de la Audiencia territorial de esta ciu
dad , acordó la Excma. Sala plena que se publiquen 
las vacantes, como se verifica y anuncia por medio 
del presente edicto., para que dentro dei término 
da 40 (Has, contados desde esta feche, oo. cu rran  los 
que quisieren pretenderlas, presentando en la se
cretaría do mi cargo la fé do bautismo y demas 
documentes y solicitudes conducentes conforme á 
las ordenanzas de ios T ribuna les

Ccruña y Noviembre 6 do 4 854.— José María 
Dorado.

D. José María Dorado de la V ega, SeOí ciarlo 
honorario de S. M., caballero do la Real Ornen de 
Dabel la Ca»óiíca, escribano de cámara en ln A u
diencia territorial da la Coruña y Secretario archi
vero por encargo clal Tribunal.

Hago saber oua por f/dlcci nucido áe D. Manuel 
Conde se halla vacante una plaza de Alguacil d.v 
esta Audiencia, ró.-.r-rvada á las clases de sargento?, 
cabos y soletados licenciados del ejército que h?.v-n 
servido coabucu .;  no ta ,  con arreglo á lo preveni
do en el artículo 30 da 1 Reai decreto da 30 de 
Octubre ríe 4 833, y habiendo acordado el limo. Se
ñor Regente su publicación anunciándose en la 
G a c e t a , en la puerta  principal dei Tribuna) v en 
los Bvbtines oficiales de las cuatro  provincias, 
para que 'ios su ge tos comprendidos e:a dichas ; 1;¡ - 

¡ yes que quieran mostrarse pretendientes á aquella 
plaza lo verifiquen dentro del término de 40 d ias  
á contar do-de esta fecha , presentando sus solici
tudes documentadas on esta Secretaría.

Coruña y Novhunhse 6 de 4 8 5 4 .«  José María 
Dorado.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE SAX VICENTE DEL RA SPE íG .

Por acuerdo de esta municipal filad ce anuncia 
h  ve can te ve mi Secre ta r io , dolad; con el sueldo 
anual de 3500 rs. vn.

Los s ag d o s  que aspiren á obtenerla deben r e 
mitir sus solicitudes documentadas y francas de 
porte al Sr. P res? dente devd.ro del término de 30 
dias, que corren desdo ia publicación áe este a n u n 
cio en la G a c e t a .

San Vicente 8 do Noviembre de 1 85 L = E 1  Al
calde, José B arberá .=EI Secretario in te r in o , José 
Agustín Fría?,

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O A L

DE LA  COR UÑA,

Por defunción del que la ejercí ¡ se halla va
cante la plaza de fiel-contraste marcador de plata 
y  oro de esta ciudad.

Se anuncia por consiguiente a] público , á fin 
de que los que gusten solicitarla y reúnan  las c ir
cunstancias de ser ensayadores examinados y apro
bados con t í tu lo , como la ley exige , y de una h o n 
radez acrisolada, puedan dirigir sus solicitudes, 
francas ds p o r te , á h  Secretaría de esta m unic i
palidad en ei término de un  m e s , á contar desde 
esta fecha.

Coruña 8 de Noviembre de 4 854.*=Por acuerdo 
dei M. I. A yun tam ien to , Francisco Dupusnonti ,
Secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VITORIA.

Este Ayuntamiento ha acordado sustituir al a c 
tual alumbrado público el. de gas, disponiendo que 
se haga saber asta re:elución por medio délos pe
riódicos nacionales y extranjeros , para que c u a n 
tas personas quieran hacer proposiciones lo veri
fiquen antes dei 10 de Diciembre próximo, diri
giéndose á la comisión de obras y policía del mis
mo Ayuntamiento con los pliegos de condiciones 
y expresión de las garantías necesarias al mejor 
servicio.

Vitoria 4.° de Noviembre do 18o4 .=Por el A yu n
tamiento , su Secretario, Mateo de Moroza.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALCOLEA.

La Secretaría del Ayuntamiento Constitucional 
de esta v i l la , dotada en 2000 r s . , pagados por t r i 
mestres, se halla vacante por dimisión del que la 
e jerc ía ; los que gusten desempeñar este destino 
podrán dirigir sus solicitudes, francas de porto, 
ai Ayuntamiento en ei término de 30 dias , al cabo 
pe ios cuales se proveerá esta vacante.

Alcolea 3 de Noviembre de 4 854<^El A. C , , Be
nito Plaza,

ARZOBISPADO DE TOLEDO.

Nos el licenciado D. Tomas Recio E scu d ero , Teniente vicario general eclesiástico de .esta ciudad 
y  su arzobispado,

Hacemos saber que autorizado por el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de la diócesis para  realizar la 
enagenacion de bienes eclesiásticos á que se refiere el último Concordato en el párrafo 4? del artícu
lo 35 y 6.° del 38, y conformo á las instrucciones comunicadas por la Secretaría de cámara y gobier
no en 20 de Julio de 1853 , en vista de la Real orden de 24 de Abril de 1850, Reales decretos de 9 de 
Diciembre de 4 851 y 7 de Mavo de 1852 , hemos señalado las once de la mañana del dia quinto pos
terior á los 30 dei en que se haga la publicación en la G a c e t a  de Madrid para el tercer remate en 
venta vitalicia de las escribanías vacantes que a continuación se expresan ,  en pueblos de ia provincia 
de Ciudad-Real, como bienes devueltos ai clero en cuenta  de su dotación, en Madrid y  esta capital 
por subasta doble simultánea las que pasan ue 10,000 rs., y las restantes solo en Toledo, ante  Nos y por 
la escribanía do D. Manuel Sánchez Gijon, y en la corte ante el Sr. Visitador eclesiástico y respectivo 
Notario, con asistencia en uno y otro caso do los Administradores diocesano y de Hacienda pública ó 
empleados que les representen .

Número
de orden. Procedencia. Pueblos en que radican. Renta. Capitalización.

Mayor cuantía,

4 4 Maestrazgo de In fa n te s . . <.«. M em bri l la .   ...............................  600 42,000
15 Idem de A lm agro . . . . . » ..........  Puerto llano................................. 675 13,500

6 Idem id . . . . . .  Mestanza. . . . . . . . . . . . . . . . . .  550 11,000

Menor cuantía.

12 Maestrazgo de A lm agro . . . . . .  Pozuelo  .............................  400 8,000
5 Idem id.T   Argamasiila de C a la t rav a . . .  . 240 4,800
6 Idem de In fan tes ................   . . . .  A iham bra   ........................ .. 4 86. .23 3,734
8 Idem i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Gozar............................... ............... 446 . .23  2,934 '

41 Idem de A lm agro .. .   ..............  G ran á tu la . ..................................    250 5,000
4 6 Idem de In fan tes.......................  Puebla del P r ínc ipe ..................  9 3 . .  12 1,868
4 8 Idem de Almagro ..............  Sacerncla   .................................  60 4,200
4 9 ídem de In fa n te s . . . . . . . . . . . .  Santa Cruz de los Cañamares. 46. .23 934
21 Idem id    .......... , . .  Torre de Juan Abad..  ..................   132. .12 2,667
22 Idem id .   ........................  ViiSamanriquo............................  173 . .47  3,472
22 Maestrazgos,. . . . . .  .................  F u e n ü a n a . ................................... 8 6 . .2 3  4,734
4 8 ídem de A lm agro    Villamayor  ......... • .  200 4,000

No so «admitirá postura quo no cubra el valor de la capitalización, y sin que el licitador presen
te fiador abonado á satisfacción de los Jueces de la subasta , debiendo en su caso firmar dicho fiador 
el acta del rem a te ,  obligándose subsidiariamente.

En los oficios do doble subasta y según testimonio del resultado de la de la Corte, se declarará el 
remate en favor del mejor postor, por el Juez en la capital de la Diócesis, dentro de 15 dias á contar 
de de el en que ro verificó dicho remato.

A la persona en cuyo favor se hubiese declarado el rem ate  , se le proveerá por el Tribunal ante el 
q u e s o  haya ce lebrado’la subasta en Toledo, una certificación expresiva de haberse declarado en su 
f ver el remato do la escríbanla en venta vitalicia, por la cantidad en que se verifique y con la condi
ción do acudir á la Audiencia del terriforio ,  dentro de 20 dia? para la instrucción del respectivo expe
diente sobre mi aptitud moral y ci ntific-u

Si por insuficiencia ú otra “causa persona! del interesado, no pudiese tener efecto el Real nom bra
miento, quedará nulo el remalo , asi como también si no luciese el pago total del precio del rem ate en 
( f. olivo ;¿ lo - 30 dias du comunicado Ro:-d nombramiento.

En caso do nulidad por cualquiera do los motivos que se expresan en la regla p receden te ,  serán 
roqu.Tidos los domas ücitadorc.-- ave  tengan prestada la fianza, y si alguno de ellos amparase el remate 
por la cantidad en que se decbuú á favor del p r im ero ,  se le facilitará igual certificación para el mis
mo objeto que se expresa en el párrafo tercero , observándose respecto á este lo que se establece para 
con e) primer remato en el par ía lo  cuarto.

Quedan asimismo sujetos los compradores al pago de derechos que deben satisfacerse á los Jueces, 
curiales y ch inas personas que intervengan en la subasta por otorgamiento de escrituras y demas di
ligencias á tenor de tos aranceles que rigen para la venta de bienes nacionales.

Tole-Jo 6 de Noviembre de 1854.—Licenciado D. Tomás Recio Escudero.

Nos el D \  D. Manuel Diez de Tejada, presb í
tero, Dean de santa iglesia. Comendador do 
Isabel la Galonea, Provhor y Vicario general in 
terino d-. e.-tc obispado &c.

Hacemos saber que teniendo presente lo p re 
venido por las leyes vigentes y Real decreto d ; 9 
de Diciembre de 1851 , previa licitación, se r . c \  
á subasta en ven ta ,  por término de 30 dias, desdo 
la inserción en la G a c e t a  de Gobierno, una cu  a  
marcada con el número 2 , sita un la Carrera do 
capuchino-? do esta ciudad , que perteneció á la 
vencí ¿ble Orden Tercera do capuchinos de la mis
ma , y hoy á los bienes devueltos ai clero , capi
talizada en 27,000 rs. vn. por su ren ta  anual do 
1080 r s . , seíiahuido ,e para su remate el dia 22 de 
Diciembre próximo venidero, y hora do las doce 
de su mañana, en  el palacio episcopal de esta dió
cesis, y en Madrid, en  el mismo dia y hora, en la 
vicaria eclesiástica, cuyo remate so verificará ante 
Nos y con asistencia del Sr. Administrador princi
pal de Hacienda pública ó su delegado en confor
midad á los artículos 6.'’ y 7.° de dicho Real d e 
creto, á cuyo fin e.-tá de manifi>ío en la Secreta
ría de cámara del Excmo. é limo. Sr. Obispo de 
esta diócesis y en la notaría mayor de la misma 
el pliego de condiciones; en la inteligencia que ia 
adjudicación tendrá lugar cumplidas que sean las 
formalidades que exige el art. 9.° de la citada Real 
resolución.

Dado en Málaga con acuerdo y parecer de 
nuestro  Asesor á 9 do Noviembre de 1854.« D o c 
tor D. Manuel Diez de Tejada .=Por mandado del 
Sr. Provisor, José María H u e , Notario mayor.

Nos el Dr. D. Manuel Diez do Tejada , presbíte
ro , Dean do esta santa iglesia , Comendador de la 
Real orden americana de Isabel la Católica , Provi
sor y  Vicario general interino de osle obispado &c.

Hacemos saber que teniendo presente lo p re 
venido en las leyes vigentes y Real decreto de 9 
de Diciembre de 4 851 , prévia licitación , se saca 
á subasta en venta por término de 30 dias, desde 
la inserción en la G a c e t a  de G ob ie rno , una casa 
marcada con el núm. 4 , sita en la Carrera de ca
puchinos de esta ciudad, que perteneció á la ve 
nerable Orden Tercera de capuchinos de la misma, 
y hoy á los bienes devueltos al c le ro , capitalizada 
en 29,560 rs. vn. por su renta anual de 1200 rs., 
señalándose para su remate el dia 4 de Enero del 
año próximo venidero y hora de las doce de su 
mañana en el pdacio episcopal de esta diócesis, y 
en Madrid, en el mismo dia y hora ,  en la Vicaría 
eclesiástica, cuyo remato se verificará ante Nos y 
con presencia del Sr. Administrador principal de 
Hacienda pública ó su d e le g ad o , en conformidad á 
los art ículos 6A y 7? do dicho Real decreto, á cuyo 
fin está de manifiesto en la Secretaría de Cámara 
del Excmo. é limo. Sr. Obispo da esta diócesis y en 
la notaría mayor do la misma el pliego de condi
ciones; en la inteligencia quo m adjudicación ten 
drá lugar cumplidas que sean las formalidades que 
exijo oí art. 9 do la c it -d .  Real resolución.

Dado en Málaga con o cu oro. o y carecer de n u e s 
tro Asesor ú 9 do Noviembre do 4 854.=*Di\ D. Ma
nuel Diez de T e jada—Por mandado del Sr,’ Provi 
sor , José M ará  Hu.e, Notario mayor.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE  H A C I E N D A  P U B L I C A  D E  P O N T E V E D R A .

Con sujeción á las disposiciones del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 45 
de Setiembre del mismo, se saca á pública subasta 
la adquisición de los libros ó impresiones para el 
servicio de la recaudación do los derechos de p u e r 
tas de esta capital y Vigo duran te  el año próximo 
de 1855, bajo el tipo de 2158 rs. en que está cal
culado el costo de uno y otro. Dicho acto se verifi
cará el dia 11 de Diciembre próximo venidero, á la 
hora áe una á dos del m ism o , en el despacho del 
Sr. Gobernador de esta provincia , ante su au to r i
dad , el Administrador principal de Hacienda pú - 
b l ica , Inspector primero y escribano del juzgado.

Eí pliego de condiciones, asi como el presu - 
p u e s to , existen en la Administración de Hacienda 
pública, donde se pondrán de manifiesto á los s u -  
getos que lo soliciten.

Las proposiciones se ha rán  en pliegos cerrados, 
con entera  conformidad al modelo inserto á con ti
nuación, los cuales se p resen tarán  en el acto de la 
subasta , asi ccmo la carta de pago del previo de
pósito de 200 rs. que se requ ie re  para tomar p a r 
te en ella: en inteligencia que la «aprobación del 
rem ate  está reservada al limo. Sr. Director general 
de Contribuciones.

Pontevedra 8 de Noviembre de 1854 ,=  P. S. 
León Manso.

Modelo de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones formado 
para la adquisición de libros é impresiones que  se 
consideran necesarios para ei servicio de la r e ca u 
dación de los derechos de puertas  en esta Capital 
y Vigo, en todo el año de 1855, me obligo á e n t r e 
gar los expresados libros é impresos en el número 
y forma que expresa aquel pliego por la cantidad

Fecha y firma.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  H A C I E N D A  P U B L I C A  D 5  L A  P R O V I N C I A  DF. L E R I D A .

El dia 14 de Diciembre próximo , de once á doce 
de su m a ñ a n a , se rem atarán  en el mejor postor 
las obras de 23 casetas para el servicio del cuerpo 
de carabineros,  según o! presupuesto  aprobado en 
jun ta  de Jefes, mediante la autorización del Exce
lentísimo Sr. Inspector general del a r m a , cuya su 
basta tendrá lugar con arreglo al pliego de condi
ciones copiado á con tinuac ión , y se advierte  quo 
no serán admitidas las proposiciones que no esten 
arregladas á él y conforme al modelo de que se 
hace mérito mas adelante.

Y para la debida publicidad firmo ei presente 
en Lérida á 3 de Noviembre de 4 854.=Joso Val.

Pliego de condiciones que forma la misma A dm inis
tración principal para la subasta de, la construc
ción de 23 casetas para el servicio del cuerpo de 
carabineros en la frontera de F rancia , según el 
presupuesto formado  , á saber :

4* Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
de 293,020 rs, yq, á que al respecto de 42,740 rs,



cada una de ias 23 casetas asciende el presupueste 
formado por el arquitecto D. Agapito Lainarca ei 
20 de Junio de este año,

2* No se admitirá proposición q u e  no  sea s i  
baja de la cantidad p resupuestada .

3* Para presentarse á hacer proposición á la: 
obras será preciso que con  la proposición en lo.5 
términos que se expresa eu el modelo copiado a 
f inal, se acompañe carta de pago que acredito o 
depósito en la Caja de esta provincia de la cantidad 
de 12,000 r s . , los cuales serán devueltos á la per
sona á cuyo favor quedase el remate después de 
cubiertas las condiciones de esto y terminadas por 
consecuencia las obras.

4* Igual devolución se hará del depósito á Jas 
personas que hiciesen proposiciones cuando estas 
no fuesen ventajosas á la Hacienda y no se les ad
judicara el remate.

5? Las 23 casetas en primara y segunda línea 
se construirán con arreglo al modelo unido al pre
supuesto de que habla la condición primera en los 
términos de los pueblos que á continuación se ex
presan , debiendo solo alterar las vertientes de la 
cubierta de ellas on los términos mas nevosos que 
designe el director de la o b r a , quien trazará tam 
bién el aumento que aquellas requieran por dicha 
causo,

Primera línea ,

Martinet . . .  Civis. . .  Esterrideáneo.
Pont de B a r . l í o s . . . . .  Mongani.
A rseq ue l  . . . . .  Areo . . .  Pontaut.
Alás...........................  T irv ia . .  Bolú.
Farga de M oles. . . .  Alós _ Yilaller.
San Juan de Fumat. Argolell. O de Rúa Postillón,

Segunda línea.

Seo de Urgel. . . . . .  Liagunas.
Gastellvo . . . . . . . . .  Gerri.

Estas obras principiarán á mas tardar al mes 
de comunicarse al contratista la aprobación del 
remate por la Inspección general de carabineros, 
y se darán concluidas antes de cumplir 10 meses 
desde que em pezaron: es potestativo del rem ata
dor,  sin embargo, terminarlas si así le conviniere 
en época mas corta,

6? Al comunicarse á este la aprobación del 
remate se le señalará por el Comandante de cara
bineros de esta provincia ó por la persona que él 
delegue el terreno y espacio en que haya de cons
tru irse  cada caseta en los términos de los pueblos 
arriba designados, concillando ai hacer el señala
miento el mejor servicio del cuerpo de carabine
ros , con la inmediación á sitios donde el empre
sario pueda surtirse de la piedra ó pizarra y  agua 
que necesito para la obra, siendo de su cuenta el 
contratarla y conducirla ai sitio designado, como 
los útiles y demas materiales.

7* El cimiento será de manipostería ordinaria 
y una vara de espesor y el basamento ó zócalo de 
siilarejo hasta dos pies de a ltura ,  y lo restante de 
las fachadas de manipostería ordinaria revocada de 
las dos caras, mareando en las exteriores las juntas 
conforme al diseño. La piedra de manipostería, así 
como la del siilarejo, será de la mejor que exista 
en el término de cada pueblo en que se construya 
la caseta. La madera que se emplee en la obra ha 
de ser de pino de buena calidad. Las ventanas 
han de tener postigos explafonados y las puertas 
serán de la misma construcción, y unos y otras 
tendrán el espesor y herramientas necesarias.

8* Si en los pueblos donde no fa:a fácil propor
cionarse el rematante la alfarería necesaria para 
dicha obra y  hubiera en el país lozas pizarrosas, 
podrá sustituir con estas la parte en que se nece
sita ,como es en la cubierta, tabiques y embaldosa
do. La cornisa podrá ser de ladrillo ó piedra, t e 
niendo en el primer caso una canal de piorno que 
la cubra.

9í Durante la obra tendrá obligación el rem a 
tante de obedecer cuanto le prevenga el Director 
de ella respecto á la perfecta construcción que 
deben tener dichas casetas , y de no emplear en 
ellas los materiales que deseche; dicho Director.

10. El pago de la cantidad en que se rematen 
las obras se satisfará en esta forma. La tercera  
parte luego que se acredite en esta Administración 
principal estar acopiados la tercera parte de los 
materiales.

Las dos terceras partes restantes se dividirán 
en diez porciones iguales, y  se íe dBfrcgará cada 
porción en el momento que acredite haber con
cluido enteramente dos casetas y  recibidas por ol 
cuerpo de carab ineros; pero la diez no Ja perci
birá  hasta después do concluidas las 23 casetas y  
reconocidas.

11. No se hará mas que un reconocimiento, y 
este tendrá efecto después de acabadas todas las 
casetas por el arquitecto D. Agipito Lamarca , y 
en su defecto por otro ó maestro de obras que 
elegirá esta Administración principal; y si de ru 
dictámen no resulta cargo alguno contra el rema
tante , se hará la última entrega de que arriba se 
habla y la devolución del depósito á que se refiere 
la condición 3? El contratista podrá sin embargo 
pedir mas reconocimientos cuando lo tenga por 
conveniente respecto de cualquiera duda que le 
ocurra, siendo en todos los casos de su cuenta los 
gastos que se originen de ellos.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados , con sujeción al modelo que á continuación 
se copia, y  en el caso de que apareciesen dos ó 
mas iguales se abrirá en el acto nueva competen
cia entre los que ias hubiesen p resen tado /ad ju 
dicándose el remate al que mas ventajas lu
ciere.

13. El remate tendrá lugar en esta capital el 
dia que se señala en el anuncio que obra por ca
beza, ante el Sr. Gobernador do la provincia , con 
asistencia del Administrador principal que suscri
b e ,  el Comandante de carabineros, el Inspector 
primero de la misma Administración y el escri
bano de Hacienda.

14-. A medida que se v a y a n  concluyendo las 
casetas se hará cargo do ellas el cuerpo  da cara
bineros, prévio inventario , quedando sin embargo 
sujetas al reconocimiento que  ha de hacerse á ia 
conclusión de la obra: para que asi te  verif ique,  
el contratista dará aviso con oportunidad ¿ la A d 
ministración principal para disponer lo c o n v e - ’ 
niente á que tenga efecto la primera per fe cíe esta 
condición.

15. Si el rematante no llena las condiciones  
estipuladas, se tendrá rescindido el con tra to , que
dando obligado á satisfacer Ja diferencia del pri

mero al segundo remate que después se celebre y 
á resarcir ios perjuicios que sufriese el Estado por 
la demora en el servicio, como en. el exceso de 
gasto que hubiese si la obra tuviera que hacerse 
por cuenta de la Administración. En todos estos 
casos se procederá por la via do apremio, con
forme al art. 11 del Real decreto do 27 de F e 
brero de 1852.

Y 16. El arrendatario satisfará los derechos que 
se devenguen en Es diligencias del remato , y  
los gastos de reconocimiento da la obra y  el pre
supuesto que formó el arquitecto D. Agarnto La- 
marca.

Lérida 9 de Noviembre de 1S5L—dosé Yah 

Modelo de proposición.
El que suscribe , vecino d e .   ............  se

compromete en debida forma y con entera suje
ción al pliego da condiciones extendido por la Ad
ministración principal de Hacienda pública da la 
provincia da Lérida en 9 de Noviembre da 1 Bol, á 
construir 23 casetas para el servicio del cuerpo de 
carabineros en los puntos que  determina la con
dición 5? del mismo pliego, conforme al p resu 
puesto y orden de que habla la p r im e ra , de que 
se ha enterado circunstanciadamente, por la can
tidad de.......................   (letra) cada caseta, q u e 
dando su je to , de no hacerlo a s i , á las responsa
bilidades establecidas en dicho pliego ; y para que 
estas puedan ser efectivas acompaña carta de pa
go que acredita el depósito do 12,000 rs. que se 
exige y firma en

Fecha y firma.

4.ª SECCION.- PROVINCIALES JUDICIALESPor el presente, y en virtud de providencia del 
Sr. D. Cayetano Arrea, Juez do primera instancia 
del distrito del Norte de esta capital,  refrendada 
del escribano D. Vicente Callejo Sauz, se cita y 
llama á Pedro Bonito, individuo que fue del cu e r 
po de vigilancia, para que se presente en la au
diencia de S. S., sita en Chamberí, calle de Aren
go, á prestar una declaración m  causa criminal 
que se sigue de oficio en dicho juzgado,

D. José Aguilera Suarez , Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido, y de Hacienda 
de esta provincia.

Por el presente edicto so cita, llama y emplaza 
á los procesados Garlos Hernández Sánchez, F ran
cisco Álmanza Martínez y Miguel Zapata Martínez, 
vecinos de esta cap ita l , para que se presenten en 
este juzgado á ser notificados ele la acusación fiscal 
emitida en la causa que se les sigue, y á otros 
consortes por apachen ion de vino de contrabando 
junto á la cueva Ahumada , en el Puerto de ia mis
ma ; en la inteligencia que si asi no lo hacen en el 
término de 30 días, les parará el perjuicio que es 
consiguiente,

Dado en Almería á 5 de Noviembre de 1 8 5 4 .=  
José Aguilera Suarcz .=Por mandado de S. S., A n 
tonio Roda.

D. Joaquín Marquina y Pozuelo, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel 
Bayarre á fin de que so presente en este juzgado 
á responder de los cargos que contra él resultan 
en la causa criminal que me hallo instruyendo 
contra el mismo, por quo al fugarse cuando venia 
en clase de preso á disposición del Sr, Alcalde de 
T e ru e l , desde el pueblo de Tobillos al de Anquela 
del Ducado, hirió á sus conductores; con aperci
bimiento que de no verificar]o las providencias que 
se dictaren en ia mencionado causa se entenderán 
con los estrados de este tr ibunal y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Molina á 7 de Noviembre de 1854.= 
Joaquín Marquina, = P o r  su mandado, Silvestre 
López Mariana,

Se llama, cita y emplaza á los que como acree
dores se crean con derecho á los bienes que á su 
muerte  ha dejulo B, Carlos José de Amallo, vecino 
que fué de esta corte, con tienda de droguería en 
ia calle de la Montera , núm, 63 , para que dentro 
del ténnino de 30 chas le ejerciten en los autos 
de testamentaria quo penden en el juzgado del dis
trito de la Universidad de esta capital que despa
cha el Sr. D. Cipriano Domínguez, por ia escriba
nía de número del Sr. D. Santiago de la Granja; 
apercibidos que pasado sin hacerlo les parará el 
perjuicio que legal mente haya lugar.

Madrid 9 de Noviembre do 18o4.=Gra»ja.

Tribunal de Comercio.—-El Sr. Juez comisario 
de la quiebra de D. José Maroto ha señalado el 
día 27 del corriente y hora de Jas doce de su ma
ñana en la sala de audiencia del propio Tribunal, 
sito plazuela de la Leña , núm. 14, piso principal, 
para que tenga efecto la junta  do exámen y reco
nocimiento de créditos de la misma quiebra , que 
quedó pendiente 'anteriormente.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales 
acreedores para que so sirvan co n cu n ir  el dia y 
hora señalada para evitar ios perjuicios que p u 
dieran irrogarse.

Madrid 6 de Noviembre d e . 1854.=Ramon Sán
chez.

En el juzgado efe primara instancia del distrito 
de la Audiencia , por la escribanía de D. Miguel 
García Nobiejas, se ha seguido pleito de menor 
cuantía á instancia de D. José Martínez con D. Juan 
Recio sobre pago de maravedís, y en él se dictó 
el definitivo siguiente :

«Se condena á D. Juan Recio ¿ que pague á 
O. José Martínez [en el térmico de quinto dia los 
1360 rs. reclamados y en las costas do este pleito. 
Lo mandó y firma el Sr. D. Fernando do Madrazo, 
Juez de primera instancia d>:l-distrito de Vistillas 
que despacha interinamente en el do la Audiencia 
por ausencia do! propietario.

Madrid 31 de Julio de 1 854.=Fern?.ndo deM a- 
drazo.===Migiu?l García Noblejas.»

En su v i r tu d , y no habiendo sido posible noti
ficar dicho auto al D. Juan Recio por ignorarse su 
paradero , y á pesar de las diligencias practicadas

al efecto, se ha mandado en auto de 3 del cor
riente, á instancia de la parte actora , se inserto en 
los diarios oficiales para que llegue á su noticia; 
con apercibimiento quo de no presentarse en ei 
juzgado de la escribanía el D. Juan Recio en el t e r 
mino de quinto dia siguiente al de la publicación 
de este edicto, se entenderá notificado en rebel
día y continuarán los procedimientos, parándole 
el perjuicio quo haya lugar.

D. Salvador Moreno , Secretario honorario de 
S. M ., abogado de los Tribunales de la nación y 
Juez de primera instancia de esta villa y  su par
tido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á tedas 
las personas quo se crean con derecho á los bienes- 
dotación de la capellanía colativa de misas fundada 
por D. Francisco y D. Fernando Benitez en 24 de 
Enero de 1739 por ante el escribano Gabriel Vi
cente P e re z , y servidera en la iglesia parroquial 
de la villa de Ardales, para que en el término 
improrogable de 30 días, contados desde el en que 
aparezxa inserto esto anuncio en la G a c e t a  del 
Gobierno, se presenten á deducir sus reclamacio
nes en este juzgado; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se proveerá lo que corresponda sin 
mas citarles ni emplazarles, y les parará el debi
do perjuicio; pues por mi providencia de este dia 
a s i lo  tengo mandado en .autos principiados en ei 
año de 1849 á instancia de Doña Nicolasa y 'Doña 
Brígida Hidalgo de León , vecinas de dicha villa 
de Ardales.

Campillos 19 de Octubre de 1854. =  Salvador 
Moreno.=Por mandado de S. S . , Joaquín Sánchez 
y Luna.

D. Francisco Marco Padilla , Secretario honora
rio de S. M, (Q. D. G.,) y Juez de primera instan
cia da Reus y su partido.

Por ei presente c i to , llamo y emplazo á todos 
los que se consideren con derecho ó interés á la 
sucesión y bienes dejados por fallecimiento de 
Rosa Llevat y Vives, natural del lugar de Almos- 
ter ,  consorte que fue de Pablo Revascai y Y a i I, 
de la villa de Vilaplana , pora que en el término 
de 15 dias, á contar desde la i o arción de este lla
mamiento en la Gaceta oficial, comparezcan á 
ofrecerlo y deducirlo en este  juzgado y expedien
te instalado sobre intestado de dicha Rosa Llevat y 
Vives; bajo apercibimiento que en otro caso se 
les inferirá éí perjuicio que haya lugar en de
recho.

Reus 7 do Noviembre de 1854. =  Francisco 
Marco P ad il la -P lác ido  Baseda?.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel J o 
ven de Salas, Juez de primera instancia del dis
trito de Maravillas de esta corte ,  refrendada del 
escribano de número de la misma D. José García 
Varela, se cita , llama y emplaza por término d s3 0  
dias á los que bajo cualquier concepto se conside
ren con derecho á los bienes quedados por m uer
te abintesíato de D. José María Rojas , so l tero , na
tural de Guadix, y vecino que fue de esta corte, 
cuyo fallecimiento tuvo lugar en el hospital gene
ral de la misma el dia 13 de Junio último , á fin 
de que dentro del expresado término se presenten 
en ei citado juzgado y escribanía á ejercitar las 
acciones de que se crean asistidos; bajo apercibi
miento de que trascurrido sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

D. Garlos Pareja y Aiva , Juez de primera ins
tancia por S. M. de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente cito y emplazo á las personas 
que se crean con derecho á los bienes de María de 
Gracia Acosta , vecina que fue de esta ciudad , de 
estado soltera, hija de Sebastian y de Josefa N u -  
ñ e z , para que por sí 6 por medio de apoderado se 
personen en este juzgado en el término preciso de 
15 dias , contados desde, la inserción do este  an un 
cio en la G a c e t a  de Madrid , á deducir las accio
nes quo les competan en el expediento quo pende 
por la escribanía del infrascrito' á solicitud de Don 
José Veliño, de este domicilio , sobre que se le ad
judiquen dichos bienes en pago de cierto crédito 
que aquella le era en deber.

Garmona 26 de Octubre de 1854.=Gárlos Pa
reja y A lva,=Por mandado de S. S . , Juan Martínez

D. José Javier Gao na, Administrador diocesano 
del obispado de Cádiz.

En virtud del presente se c i ta , llama y emplaza 
á ios herederos de D. Bernardo Molinelo y á todas 
las personas que se crean con derecho á una casa 
números 14 y 16, calle de la Aguardentería, en la 
villa de Chiclana, para que en el término de 30 
dias, contados desde/que aparezca inserto este edic
to en la G a c e t a  de Madrid, se presenten en esta 
Administración á satisfacer la cantidad que á la 
misma corresponde por ¡o que dicha casa adeuda 
por los censos con que está gravada dicha finca; en 
el concepto de que transcurrido dicho plazo se 
procederá á la venta de la misma sin que proceda 
mas citación ni emplazamiento.

Cádiz 6 de Noviembre de 1854.=José J, Gaona.

D. Policarpo Atauri , Auditor general de guer
ra de Aragón y Magistrado de su Audiencia ter
ritorial.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuan
tos se crean con derecho á ios bienes que han que
dado por muerte de Rosendo Pon s , cabo primero 
del sexto tercio do la Guardia civil y su esposa 
Gabriela Lázaro, para quo en el término de 30 
dias que se Ies prefija , comparezcan á deducirlo 
ante este juzgado do la Capitanía general de Ara
ron, y expediente do abintestalo que radica en su 
escribanía principal quo está á cargo del infras
crito ; en la inteligencia que trascurrido dicho 
término sin haber comparecido, se llevará ade
lante el repetido expediento por )a tramitación de 
ordenanza, y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 29 de Octubre de 1854,= 
Policarpo Atauri.—Por maridado de S. S . , Joaquín 
Labrador.

D. Manuel Ruiz de Quoveao , Alcalde constitfi- 
fional de esta ciudad , regente del juzgado de p r i -  
nera instancia de la misma y su  partido por indis

posición del propietario, que de ser asi el infras
crito escribano da fe.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á la heren
cia de D. José de Puerta y Gaviña, vecino que fue 
de esta ciudad, á fin de que en término de 30 dias, 
contados desdo el siguiente á la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  de Madrid, se presenten en 
este mi juzgado por medio de procurador con po
der bastante á deducir el de que se crean asistidos; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio quo haya lugar.

Dado en Toledo á 30 de Octubre de 1854.=
. Manuel Ruiz de Q uevedo.=Por mandado de S. S., 

Pedro de Roa.

D. Policarpo A ta u r i , Auditor general da guer
ra de A ragón , y Magistrado de la Audiencia de su 
territorio.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á cu an 
tos se crean con derecho ¿ los bienes relictos por 
el óbito del Sr. Coronel graduado D. Luis Periche, 
primer Gapiían del sexto tercio de la Guardia c i
vil , para que dentro del término de 30 dias que 
se les p ref ija , comparezcan á deducirlo en forma 
en este juzgado de la Capitanía general de Aragón 
y expediente que radica en la escribanía principal 
que está á cargo del infrascrito; en el concepto 
que trascurrido aquel término sin que hayan com
parecido, será cursado dicho expediente por los 
trámites de ordenanza, y les irrogará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 6 de Noviembre de 18 5 4 . =  
Policarpo Afcauri.= Por mandado de S. S., Joaquín 
Labrador.

D. Antonio Godinez y Zea, caballero de la Real 
y distinguida Orden Española de Carlos III, y de la 
ínclita y militar de San Juan de Jerusalen , A u
ditor honorario de Marina, socio corresponsal de 
la Real Sociedad económica de Amigos del país de 
la ciudad de Jerez do la Frontera , y Juez de pri 
mera instancia del distrito !de San Antonio da esta 
ciudad.

Por el presente ,  cito , llamo y emplazo á loa 
herederos ó personas que se crean coa derecho á 
ios bienes quedados por fallecimiento de Ramón 
Canguciro, natural de Galicia y vecino de esta ciu
dad, para que en ei preciso término de 30 dias, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
de Gobierno, se presenten en esto juzgado *y escri
banía del infrascrito á usar del derecho de que se 
crean asistidos; apercibidos que pasado dicho té r 
mino sin que ío verifiquen las providencias que se 
dicten en los cutos de abintesíato del referido fi
nado les pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 6 de Noviembre de 1854. =G odiüez=M a- 
nuel de Urmeneta y Parra.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Don 
Francisco López Rubio, vecino de Madrid, cuya 
habitación se ignora , para que dentro del término 
de nueve días, contados desde la fijación de este en 
la G a c e t a  de Madrid, comparezca en este mi juzga
do , por la escribanía del actuario, á oir la provi
dencia que en 19 de Agosto de este año dicté en 
la causa que á virtud de queja del D. Francisco 
estoy instruyendo para averiguar quiénes sean los 
que en Peñalba le insultaron en el día 25 de Ju
nio ú lt im o; bajo apercibimiento que si dentro de 
dicho término no ío verifica se le habrá por noti
ficado , y se entenderá que renuncia el derecho 
que le asiste de mostrarse parte en la citada cau
s a ; pues asi lo he mandado en auto que he pro
visto en este d ía , de conformidad con lo propuesto 
por ei Promotor fiscal de este juzgado.

Dado en Tamsjon á 8 de Noviembre de 1854.= 
Valeriano Arranz. = P o r  su mandado, Pedro Pas
cual Vela.

D. Joaquín Soler, Alcalde constitucional de esta 
villa de la Motilla, y regente del juzgado de pri
mera instancia do la misma , que de ser asi el in 
frascrito da fe.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por el 
término d<\ 30 dias , que empezarán á contarse 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , 
á todos los que se crean con derecho á los bienes 
quo constituyen ia capellanía colativa fundada por 
D. Fernando Nieto y Doña Catalina Alcaud y Mo
ya en ia villa del Campillo de Alto Buey en el año 
de 1681 , para que dentro de dicho término acu
dan á este juzgado á usar de su derecho; bajo 
apercibimiento que pasado aquel no serán oídos/

Dado en la Motilla del PMancar á 3 de Noviem
bre do 1854. =  Joaquín Solor. =  Por su mandado, 
Ferna ndo Mo n tea gu d o.

D. Salvador Moreno, Secretario honorario de 
S. M., Abogado de los Tribunales de la nación y 
Juez de primera instancia de esta villa y su par
tido &c.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á los bie
nes dotación de la capellanía colativa de misas 
fundada por D. Fernando I de Mena y D. Francisco 
Benitez en 10 de Enero de 1716 por ante el es
cribano Francisco Manso, y servidera en la iglesia 
parroquial do la villa de Ardales, para que en el 
término improrogable de 30 dias, contados desde 
el en que aparezca inserto este anuncio en la G a 
c e t a  del Gobierno, se presenten á deducir sus 
reclamaciones en este juzgado; bajo apercibi
miento que da no verificarlo se proveerá lo que 
corresponda sin mas citarles ni emplazarles y les 
parará el debido perju ic io , pues por mi provi
dencia de este dia lo tengo asi mandado en autos 
principiados en el año de 1849 á instancia de Doña 
Nicolasa y Doña Brígida Hidalgo de León, vecinas 
de dicha villa de Ardales.

Campillos 19 de Octubre do 1 8 5 4 .= Salvador 
Mcreno.=Por mandado de S. S . , Joaquín Sánchez 
y Luna.

Habiendo sido denunciados para su reedificación 
ios solares en esta villa, situados el uno en la plaza 
de San Tolmo á ia que dá frente  por el E s te , y  
linda por el Sud con casa conocida por de D. Juari 
V erard , que hace esquina á la calle de la Amar
gura, y el interior de otro solar, por Poniente 
non casa de herederos de Ignacio García , y  por e



Norte  con casa de  Doña Inés  Som era  de Im b re ts ,  
y  el o tro en  la calle  de  la  A m a rg u ra  á la q u e  dá 
f r e n te  po r  el S u d , y  l inda  po r  P o n ien te  con casa 
de  D. Diego O je d a , N o r te  el so la r  a r r ib a  m enc io
n a d o ,  y  Éste  la casa r e fe r id a  de D. J u a n  V erard ,  
ig n o rán d o se  q u ie n  sea su  d u e ñ o , con arreg lo  ai 
p á r ra fo  segundo  de la Real p rov is ión  de 20 de Oc
t u b r e  de 1788 , cito y  emplazo á q u ien  tu v ie re  
p ro p ied a d  so b re  é l ,  p a ra  que en  el té rm in o  de 
c u a t ro  meses ,  con tados desde la publicación del 
p r e s e n t e  e n  la G a c e t a  de Madrid y  periódico ofi
cial de la p ro v in c ia  de C á d iz , comparezca á p r o 
d u c i r  su s  t í t u l o s , y  en  el de u n  año s igu ien te  á 
e je cu ta r  la ob ra  y  edificio respec tivo ;  en  la in 
te l igenc ia  q u e  de no verif icarlo  le p a r a r á  el p e r 
ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r ,  y  se p ro ced e rá  á la con ti 
n u a c ió n  del expediente  se g ú n  d isponen  las  leyes  é 
i n s t ru cc io n es  de la m ate r ia .

P u e r to  Real 7 de  N o v iem b re  de 1854.—El A l
calde p r im ero  c o n s t i tu c io n a l , Ju a n  D e lg a d o .=  Ei 
S e c r e ta r io , José María Lacasa.

D. P ru d en c io  Saenz A ba los ,  Juez  de p r im e ra  
instancia  de  esta c iudad de Yalladolid.

Hago sa b e r  q u e  hab iéndose  ex trav iado  u n  ex 
p ed ien te  form ado en  el gobierno  de esta p rov inc ia  
so b re  la su b as ta  ce leb rada  el 20 de  Ju n io  de 1852 
de las o b ra s  e jecu tadas  por  el co n tra t i s ta  D. S a tu r 
n ino  G u e r r a  e n  el ex* co nven to  de P ra d o ,  e x tra 
m u r o s  de  esta  c iudad , donde  se ha lla  establecido 
el presidio , q u e  contiene  e n t r e  o tros docum entos 
u n  recibo dado por la comisión del Banco español 
de San F e rn a n d o  de 10.0G0 rs.  q u e  depositó aquel  
en  ga ran t ía  de su  p ro p o s ic ió n ,  y de  las re su l ta s  de 
la c o n t r a t a , q ue  le h a b la n  de se r  devuel tos  lu e 
go de e jecu tadas y reconocidas las o b ra s ,  conform e 
á lo p rev en id o  en  las condiciones facu l ta t ivas  y 
económicas , se in v ita  á la pe rso n a  en  c u y o  poder  
se halle  dicho expedien te  se s i rva  p re se n ta r le  en  
este  juzgado p o r  la e sc riban ía  del q u e  re f re n d a ,  
d e n t ro  del té rm in o  de 30 dias p r im e ro  s iguientes ,  
p a r a  poder  re so lv e r  sob re  la n u l id ad  del citado 
d o c u m e n to  do ga ran t ía .

Dado en  Yalladolid á 9 de N o v iem b re  de 1 8 5 4 .=  
P ru d en c io  Saenz A b a io s .= P o r  m andado  de S. S. 
E us taqu io  García  Noriegai
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PARTE NO OFICIAL

EXTERIOR.

Nada notable encontramos en los pe
riódicos extrangeros' sobre la guerra de 
Crimea. Parece que se va á ensayar una 
batería submarina con el objeto de hacer 
saltar los buques que los rusos echaron á 
pique á la entrada del puerto de Sebas
topol. La caballería inglesa del ejercite 
expedicionario va á reforzarse.

Las islas Aland han sido evacuadas 
por la escuadra inglesa, habiéndose ade
mas levantado el bloqueo de los puertos 
del Báltico.

Por una parte encontramos noticias 
de intenciones sumamente belicosas atri
buidas al Austria, con relación á la Ru
sia : por otra se supone que la Rusia se 
manifiesta algo mas razonable y dispues
ta á entrar en negociaciones con el Aus
tria. En semejante estado, y con tal con
tradicción de noticias, todo juicio es aven
turado , y lo mejor es esperar la solución 
del problema.

Hó aqui el extracto de los periódicos 
ingleses en lo relativo á la guerra de 
Oriente. Se lee en el Times:

Según  u n a  c a r ta  de Malta de  1? de Noviem bre ,  
el 62 de in fan ter ía ,  de g u a rn ic ió n  en  dicha ciudad, 
ha  recib ido  de r e p e n te  o rd e n  de m a r c h a r  á O r ien 
te. Se b u s c a n  b u q u e s  p a ra  s u  t rasp o r te .  El 3? de 
in fan te r ía  sale m añ an a  p a ra  el Píreo.

Se lee en el Malta-Times del 31 ;

El ju e v e s  p ró x im o  se  va  á e n sa y a r  u n  ba te r ía  
s u b m a r in a  q u e  h a  de  h a c e r  l a  explos ión debajo 
del a g u a , p r e p a r a d a  p o r  el T en ien te  Por te r .  Si el 
ex p e r im e n to  sale b i e n , el M iranda  q u e  se espera  
en  In g la te r r a  da u n  m o m en to  á o tro  , t r a sp o r ta rá  
esta  b a te r ía  á  C r i m e a , donde  se p ro b a rá  co n tra  
los b u q u e s  echados á p iq u e  á la e n tra d a  del p u e r 
to de  Sebastopol.

Se va  á r e fo rz a r  la cab a lle r ía  q u e  h a y  en  Crimea.

Se lee en la Gacela áeLóndres: 

Foreing-Office 3 de Noviembre.
Por  el p re se n te  se hace saber  q u e  el Conde de 

C la r e n d o n , p r im e r  Secre tar io  de S. M. pava los 
Negocios e x t r a n g e r o s , ha  recib ido  de los Lores del 
Alm iran tazgo  copia de u n  despacho fechado en  el 
Duque de V /d lin g to n  , f r e n te  á B a r o - S u n d , el 21 
de O c tu b re  d e ‘1854 , por el c u a l  Sir Carlos Napier ,  
Com andante  en  Jr fe  de la e scuadra  de S. M. en  el 
B á l t ico , an u n c ia  q u e  desde  este  dia lev a n ta  el b lo
queo establecido en  los p u e r to s  s ig u ien te s :  islas 
Hara  , U to ,  archip ié lago de A la n d ,  N ys tad ,  B jo r -  
siborg , C hris t ians tad t  , W a r a  , islas W a lg ru n d ,  
pequ eñ o  C orleby , J a c o b s t a d t , g ra n  C orleby,  Sotto, 
Kalajoki ,  B rahes tad ,  U ieaborg ,  isla Carie Zjo, Ges- 
t i i a , Kanis y  p u e r to s  ru so s  in te rm ed ia r io s  has ta  
N e d e r -T o rn e a .

Se lee en la Gaceta universal alemana:
Ha salido orden  de Viena el 2 de  N ov iem bre  

p a ra  Bohemia de p o n e r  en pie de g u e r ra  toda la 
p a r te  d : l  e jército  aust r íaco  q u e  a u n  no lo está.  
Los ba ta l lones  du c a z a d o re s , la caballe r ía  y  la a r 
til lería  d e b e rá n  sor puertos  inm ed ia tam en te  e n  pie 
de g u e r ra  , y  la infantes  ía an tes  de fines de E n e 
ro. Esta o rd e n  se ex tiende  tam bién  á ios des taca 
m en tos  q u e  se e n c u e n t r a n  ai se rv ic io  de la Confe
derac ión g e rm á n ic a ,  tales como los reg im ien tos  
Benedeh y  Pr inc ipe '  A lber to  cíe S a jo n ía , q u e  se 
h a l lan  en R a s í a d t , en Maguncia y  e n  Francfo r t .  
Cada compañía  t e n d rá  por consigu ien te  de 130 á 
218 h o m b res .  Se ha  princip iado e n  todas las p ro 
vincias á c o m p ra r  caballos de rem o n ta .

Escriben do Berlín el 7 de Noviembre 
á la Gacela de Postas de Francfort :

Corre  la voz de q ue  el G ab ine te  ru so  ha m a n 
dado hacer  proposic iones confidenciales al G ab i
ne te  de B er l ín ,  en  las cua les  se manifies ta  d is 
puesto  ¿ toma: en  c u en ta  las petic iones co n ten idas  
en  la Nota pro. iana del 23 de O c t u b r e ,  y  sob re  
todo á e n t r a r  en  negociación con el Austria .  Sa
bido es q u a  ú l t im am e n te  las re laciones  de la Rusia 
con el A u s tr ia  p re sen ta b an  u n a  tens ión  ex trem a ,  
y  q ue  á consecuencia  de las comunicac iones p asa 
das por el P r ínc ipe  de G ortschakoff  al G a b in e te  de 
V ie n a , se hab ía  adoptado en  Consejo de Ministros 
bajo ía p res idenc ia  del E m p erad o r ,  una  decisión 
q u e  a u n  con tinúa  sec re ta ,  pe ro  q u e  e n v o lv ía  
u n a  p róx im a  g u e r ra  e n t ro  el A us tr ia  y la Rusia ,  
se g ú n  lo q u e  so sabe po r  la o com unicac iones  d i 
plomáticas.

El v iaje  de M. de S taeke ibsrg  á V i e n a , y  los 
esfuerzos q u e  hace la Rusia pa ra  t ran q u i l iz a r  á 
la P ru s ia  so b re  b u s  re laciones con el A us tr ia ,  
p ru e b a  q u e  la Rusia q u ie re  h a ce r  u n a  ú l t im a  t e n 
ta t iva  p a ra  im ped ir  las hostilidades del A us tr ia .  
Se duda  q u e  esta ten ta tiva  tenga  b u e n  resu l tado .  
La polít ica p ru s ia n a  so e n c u e n t r a  on u n a  g ra n  
cr is is ,  pe ro  h a y  u n  p im ío  sobre  el q u e  no se v a 
cilará  : no se o b ra rá  jam ás  sin  la Alemania  ni con
t ra  el Austria .

Las negociaciones e n t r e  ia P ru s ia  son m as a n i 
madas q u e  n u n c a , y  estos dias ha llegado u n a  Nota 
de Viena q u e  manifiesta las b u e n a s  disposiciones 
del A ustr ia .  Se p iensa  q ue  no ta r d a r á n  en  c o n c lu i r  
las negociaciones e n t r e  los dos Estados,  p o r  u n  
acta que no será  una  adic ión al t ra tado  de A bri l ,  
sino quo  ten d rá  la form a do u n  protocolo. La 
P ru s ia  o frece rá  en  él al A u s tr ia  de fenderla  co n tra  
todo el in u n d o  en  los Principados.

CORTES.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Sesión del dia  13 de Noviembre de 1854.
P r e s i d e n c i a  i n t e r i n a  d e l  S r . S a n  M i g u e l .

Abierta  á la u n a  y m e d i a , se leyó y fue  a p r o 
bada  el acta de la an te r io r .

Se m anda ron  pasa r  á la comisión de actas :
1.° Una comunicación dej_ Sr. Ministro de la Go 

b e rn ac ió n  , á la q ue  acom pañaba  u n a  pro tes ta  coíi-» 
tr*t las elecciones do D iputados verificadas en  la 
prov incia  de Avila.

2A Varios documentos de 31 electores de h

prov inc ia  de Ah>.va solicitando q u e  las Górtes d e 
c la ra s e n  n u la  el acta de dicha provincia.

3? Una información de testigos de D. T r ifon  de 
E u g e n io , re la t iv a  á la elección de la p rov incia  de 
G uadala ja ra .

4.° Úna  solicitud de D. Victoriano A m etl le r ,  
candidato  q ue  lia sido e n  la ú l t im a elección por  la 
p rov inc ia  de Zamora , pidiendo q u e  las Górtes de 
c la re n  n u la  el acta de  segunda  elección de dicha 
p ro v in c ia .

5.° T res  com unicac iones  del Sr.  Ministro de la 
G obe rnac ión  rem it ien d o  e n  la p r im e ra  copia de 
u n a  exposición en  la q u e  D. Manuel Mol gü e ro  y 
D. Luis  L lauderal. ,  Secretar ios  e sc ru ta d o re s  del 
d is t r i to  electora! de A m p u e ro ,  perdían se u n iese  al 
acta  de dicho d is t r i to  el escri to  q u e  p re s e n t a r o n  al 
G o b e rn a d o r  de  la p rov inc ia  de San tander .

Rem itiendo e n  la segunda  cinco pliegos q u e  
co n ten ían  las actas de p r im e ras  y  segundas  e lec 
ciones de va r io s  d is t r i to s ,  y  acom pañando  en  la 
te r c e ra  v a r ia s  exposiciones del A y u n tam ien to  de  
Astudillo  y  de los d ipu tados  provinciales  por  los 
pa r t idos  de P a h n c h , F lech il la  y  Salchña pidiendo 
se an u la se  la designación de d is tr i tos  e lectora les  
hecha  por  la Diputación provincia! .

6.° Una exposición del Sr. D. F e rm ín  Gonzalo 
Moron m an ifes tando  los vicios de  q ue  adolecía la 
elección verificada mi la p rov inc ia  de Valencia.

Ei Congreso quedó en te rado  de u n a  c o m u n ica 
ción del Sr. D. Mar ü n  de ios Heros p a r t ic ipando  
q u e  por h a l la rs e  ind isp u es to  no podia asistir  á la 
sesión de hoy.

ORDEN DEL DIA,

El Sr. MADOZ: Pido la palabra.  La comisión 
r e t i r a  ei d ic tam en  re la t ivo  á las actas do Lugo.

De conform idad con el d ic tam en d j ía comisión 
de actas fu e ro n  aprobados sin  d iscusión los d ic tá 
m en es  p resen tados  en  la sesión de a y e r  re la tivos 
á las actas de las p rov inc ias  siguientes:

Segovia.
Albacete.
Logroño.
Gerona.
G ranada .
S an tander .
N av arra .
Cádiz.
Córdoba.
P o n tev ed ra .
Ciudad-Real .

Leído el re la tivo  á la de V iz ca y a , dijo
El Sr. GARCIA TASSARA : Habiéndose p r e s e n 

tado hoy m ismo docu m en to s  re la tivos  á las actas 
de Vizcaya , la comisión r e t i ra  el d ictamen.

El Sr. PRESIDENTE: Queda re tirado.
Procediéndose  á la di se usicn  de las demas actas 

fu e ro n  ap robadas  las de

Jaén.
llu e iv a .  •
Castellón.
Cáceres.
Murcia..
T arragona.
Almería.
Yalladolid.

Leído el de Zamora , dijo
Ei Sr. Secretar io  I IUELY ES: Acaba de da rse  

cu en ta  de u n  docum en to  c o n tra  el acta do Z am o
ra , y  creo que  deber ía  r e t i r a r s e  ese  d ic tam en .

El Sr. MADOZ: No h ay  necesidad de r e t i r a r l e  
p o rq u e  el d o cum en to  se  re fie re  á las segundas  
e lecciones,  y  el d ic tam en  p re sen tad o  es sobre  las 
p r im eras .

Sin mas discusión fue  aprobada  el a c ta ,  como 
igualm en te  las de

Málaga.
Lérida.
Sevilla.
Cuenca.
Toledo.

Acto continuo  el Sr. P re s id en te  proclamó tales 
Diputados á ios Sres. elegidos por dichas o ro  y in
d a s .

Se l ey e ro n  y  q u e d a ro n  so b re  la mesa varios 
d ic tám enes  do la comisión de actas , en los cuales  
pedia  se ap ro b asen  las de las s igu ien tes  p ro v in 
cias,

Avila .

D. José Antonio Miguel Romero.
D. José Alonso.
D. Pedro  Gómez de la Serna.

Ei Sr.  MADOZ: Pido la p a lab ra  ú n ica m en te  pa ra  
decir  q u e  puede  c o n t in u a r  ese d ic tam en  , p o rq u e  
si b ie n  so ha p re sen tad o  u n  n u ev o  docum ento ,  se 
ha tenido ya p re sen te  por la comisión an tic ipada
m ente .

Málaga.

D. José Antonio  Aguiiar.

Zaragoza .

D u q u e  de la Victoria.
D. Pa tr ic io  Lozano.
D. Benito F e r ran d e z .

Burgos.
D. José Alonso,
D. F e rn a n d o  Corrádi.
D. M anuel Alonso Martínez.
D. M anuel  de la F u e n te  Andrés,

León.

O. Mariano Á lvarez-Acevedo.
D. Santiago Alonso Cordero.
i), Modesto de Lufucnte.
D. José Q r d a x ‘Avecilla.
D. M anuel Vicente García.
D. B ¿m ardo  Iglesias.
D. Felipe  Fe rn a n d ez  Llamazares.
D. Nicasío Vil la pad lerna (e n  secundas  o R c -  

cionos).
Ssvilla .

D. Manuel Sánchez S i l v a .

Oviedo.
D, Evaris to  San Miguel, "
D. José Hipólito Alvarez Borbolla.

D. S a lvador  Ytddés.
D. José María Lailana.
D. Eulogio M iranda.
D. S e rv an d o  Ruiz  Gómez.
D. P e d ro  López Grado.
D. P ed ro  Villar  y  Avello.
D. José García  Jo ve.
D. J o r;é R odríguez  Busto.
D. Patr ic io  de la E sco ra ra ,

Cuenca.

D. José SandovaL

Z aragoza (segunda elección).

D. Manuel Egozcue.
D. Jo a q u ín  Iñigo»
D. J u a n  B ru i l .
D. J u a n  Romeo y  Toron.

M adrid.

D. Ign acio de Olea.
M arques  de Pera les .
M arques  de F n e a D s  do Duero .
D. Ju a n  José F a m ñ o s .
O. V icen te  Ro<L iguez.
D. Ignacio G a r r e a .
1). José A lvaro  u -  Zafia.
D. /  n ton i o d ■ Mo a.
D. M ariano L o i r a U .
D. Matías Angulo,

B arcelon a .

D. Domingo Dulce.
D. Manuel de h  Concha.
D. Anton io  Ribot.

Ademas ha  quedado sobro  la mesa el d ic tam en  
re la tivo  al acta de G uipúzcoa  , p u es  no se h a n  oido 
los n o m b ro  a de los elegido-.

El Sr.  PR E S ID EN TE : O rd en  del dia p a ra  ma
ñana. Los d ic tám en es  de la comisión de actas  que 
han  quedad.i  ¿obre  la mesa.

So levan ta  la sesión. E ra n  las dos y cu ar to .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 13 de Noviem bre de 1854 á las tres 
de la lardee.

; y  ;; m a r .

8 m A b e m  3 4 - 7 5  c.
Li-m. N-t 3 j ih.M-M, 18 -3 5 .
Amor!Iza!»1 o ev primera , 9- 4  5 d.
Acciones de corroboras: Fomento de 20 00 reales 

6G-50 d.

Acciones del Banco español de San Fernando, 98 d.

Lóndovr/ o o v - . t ,  bO-95 p.v—París á 8 d. v.,-5-26 p. 

Plazas del reino,

Aa.boA ^-v,A. v : Baño. Be&of.

f  r  ̂ .......
v . . .  < 3/S d.-„ife:if¿. 4 /2

ÁhvveMn.M p a r .  \ .-MMhgc... . j . 4 d.
3 / 4  p. :  b v - m i a . . .  A par d.

. . . ‘ 3 /4 p v o  v i r i o . . . .  | par d.
* * •: •* 1 / 2  p U P M e u c K ,  1 / 2  d.

i.W.ryor. . .  5 par, . G arJavder . ¿ . .  1 /4  P
Cáceres...!; 3/4 p._ ¿ar-tiago.. A par.
Cádiz. . . . ? . . : 3 /8  d . 'b c - i ]}«.. . . j . . 3/g ¿j.
C órdoba. .  j 1 /2  s ¿Valencia . . ¡ . .  3 /4
C o ra l ia . . . ■ par. dv  Valido*: i d . : . .  \ A/%

,» p?;p. :Z&v*sozt. . - par  p.j

A N U N C I O S .

El tomo 61 de la Colección legislativa 
correspondiente al primer cuatrimestre 
del presente año, se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta nacio
nal á 19 rs. en rústica. - 7

Por q u e r e r  au d u eñ o  sepa ra rse  del se rv ic io  p ú 
blico se enag^na  la acred itada  y b ien  s i tu ad a  b o 
tica conocida con el n o m b re  de  Ortega  v  ah o ra  de 
And r .over , c a  la o,die do la Montera de esta  corte .

Al q ue  r comoda se su  adquisic ión  puede  a v is 
ta rse  c o i  su  chuño  en  dicho e s tab lec im ie n to ,  ó 
comisionar persona  qu e  lo verif ique.

Se sacan á publica  su b as ta  las y e rb a s  de i n v i e r 
no del soto t i tu lado do 1 Malecón, sito en el t é r m i 
no de Barajas de Madrid,  de cabida d e  26 fanegas  
de t i e r r a , cíe N prop iedad  del Excmo. Sr. D u q u e  
de F e r n a n - N u i i e z , y  se ha  señalado p a ra  el r e m a 
te el dia 17 dei c o r r i e n t e , de doce á u n a  de la 
m añana,  en  la cou tad u r la  gen era l  de S. E., calle  de 

■Santa I s a b e l , mime.: os 42 y 44 ,  en  cu y o  p u n to  se  
halla  de manifiesto el pliego de condiciones.  2

ESPECTACULOS.TEATRO REAL, Iloy no h ay  función.

TEATRO W i  LA CRUZ. A las ocho de  ía noche.—  
¡ Creo en D io s! d ra m a  n u e v o  e n  c u a t ro  actos y  en  
v e rso ,  orig inal do u n  ap lau d id a  e sc ri to r .— Una fies
ta en  el P e r c h e ! , ba ilo .—Sainete.

I L A I f iO  DEL PRINCIPE. A las ocho de la n o -  
c h e .— I a  A reh id u q u esü a , comedia e n  t r e s  actos.—  
La fa m ilia  im p ro v isa d a , comedía en  u n  acto.

TAÁTLO DEL INSTITUTO. A las ocho de la n o 
c h e . — Sinfonía. —  Cocinero y  cap itá n , comedia de 
gracioso en  t re s  actos.—Baile .— La doble c a za , co 
m edia  on u n  acto.

TEATRO URL UNICO. A las ocho de la n o ch e . -  
Sijíf. nía,— Caled va . z a r r u / a  r*\ t res  actos.—Baile,


